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Ríos-Farjat:mujerdebe

gobernar Oaxaca 8 años
RUBÉN MOSSO
CIUDADDE MEXICO

La ministra Margarita Ríos-

Farjat propuso al pleno de la
CorteexhortaralCongreso de
Oaxaca a emitirmedidas para

que la gubernatura de 2028y
2030sereserveamujeres.

Indicó que la reforma a la
Constitución local que ordena

que lagubernatura de 2028sea

encabezada porunamujer,con

el finde empatar laelección es-

tatalcon la federal en 2030,ge-
nerauna desigualdad.

Señaló que estegrupo no re-

cibeelmismo tratoqueelde los

varones,quienespuedengober-
narporseisaños.

La discusión derivó de la ac-

ción de inconstitucionalidad

promovida por el PAN, donde
también se impugnó que no se

consultóa lascomunidades in-

dígenas la reduccióndelperio-
do de lasiguientegubernatura.

La ministraponentecomen-

tóquedicho asunto noafectóa

estas comunidades, por lo que
propuso declarar la validez de
lainiciativa.

Noobstante,alabordar lapa-

ridad quecontempla laConsti-
tución localparaqueelpróximo
gobernante sea una mujer, la

propuesta de exhortaralCon-

greso oaxaqueño provocó que
el asunto seatorara,ya que no

formapartedelproyecto inicial.
Además, losministrossepre-

guntaroncómo eraposible que
en un asunto dondeunamayo-
ría delpleno estápordeclarar la

validezde la reforma alartículo

25, fracción I de labaseA, de la
ConstitucióndeOaxaca,sehaga
unexhortoalCongreso.

Ríos-Farjatreconocióqueca-

da entidad es librededefinir la

periodicidaddesus elecciones

y, enestesentido,hacerajustes
paragenerar la concurrenciaen

suscomicioscon los federales.

"Hemosatestiguado unavan-

ce sin precedente en la parti-
cipación política de las muje-
res. pero aún tenemosestados

comoOaxacaquenuncahansi-

do gobernadorpor una mujer.
"Esta reforma representa un

riesgo de que laprimera gober-
nadorade Oaxaca solo dure dos

años, en lugardelperiodo ordi-
nariode6años",dijo.


